
(Exp. Nº 061030-000055-11/060136-000106-10)  -  Visto la propuesta de la 
Comisión de Carrera de Ingeniería Civil, el informe de la Comisión Académica de 
Grado que luce en el dist. 1162/11, y de acuerdo a la resolución adoptada por el 
Consejo de fecha 17.6.2010: 
1) Incluir en el régimen de calidad de libre que fuera propuesto por la COPE de 
acuerdo al dist. 373/10 las asignaturas: 
- "Resistencia de Materiales 1" (curso 2006) código 2368  
- "Hormigón 1" (curso 2009) código 2377 
2) Modificar las previaturas de examen de la asignatura "Resistencia de Materiales 
1" (curso 2006), estableciendo que para rendir el examen se deberá cumplir 
simultáneamente con las siguientes condiciones: 
- la previatura del grupo que encabeza "Geometría y Álgebra Lineal 2", que 
actualmente es previa del curso ó el curso de "Resistencia de Materiales 1" (curso 
2006) 
- la previatura del grupo que encabeza "Mecánica Newtoniana" que actualmente es 
previa del curso, ó el curso de "Resistencia de Materiales 1" (curso 2006) 
- la previatura del grupo que encabeza el examen de "Cálculo 2" que actualmente es 
previa del curso 
- se agrega además, la incompatibilidad con el examen de "Resistencia de Materiales 
1N" (2365) 
3) Modificar las previaturas de examen de la asignatura "Hormigón 1" (curso 2009), 
estableciendo que para rendir el examen se deberá cumplir simultáneamente con 
las siguientes condiciones: 
- la previatura del grupo que encabeza "Elasticidad", que actualmente es previa del 
curso, ó el curso de "Hormigón 1" (curso 2009) 
- la previatura del grupo que encabeza "Introducción a la Construcción" que 
actualmente es previa del examen 
- la previatura del grupo que encabeza "Resistencia de Materiales 1", que 
actualmente es previa del examen 
- se agrega además la incompatibilidad con el examen de "Hormigón 1" (2350) 
4) Postergar la consideración de la inclusión en el régimen de calidad de libre y las 
previaturas de la asignatura "Introducción a la Mecánica de Suelos", para la 
próxima sesión.  
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